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“Artículo 72.- El Congreso tiene facultad:

“XXXI.- Para nombrar, funcionando al efecto ambas Cámaras reunidas, un Presidente de 

la República, ya con el carácter de sustituto, ya con el de interino, en las faltas absolutas 

o temporales del Presidente Constitucional. Asimismo la tiene para reemplazar en los 

respectivos casos y en igual forma, tanto al sustituto como al interino, si éstos a su vez 

faltaren.

“XXXII.- Para calificar y decidir sobre la solicitud de licencia que hiciere el Presidente de la 

República.

“Es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados:

“I.-Calificar y decidir sobre las renuncias del Presidente de la República y de los Magistrados 

de la Suprema Corte de Justicia.

“Artículo 79, I.- En las faltas absolutas del Presidente, con excepción de la que proceda la 

renuncia, y en las temporales, con excepción de la que proceda la licencia, se encargará desde 

luego del Poder Ejecutivo el Secretario de Relaciones Exteriores, y si no lo hubiere o estuviere 

impedido, el Secretario de Gobernación.

 “II.- El Congreso de la Unión se reunirá en sesión extraordinaria al día siguiente, en el local de 

la Cámara de Diputados con asistencia de más de la mitad del número total de los individuos 

de ambas Cámaras, fungiendo la Mesa de la Cámara de Diputados. Si por falta de quórum 

u otra causa no pudiere verificarse la sesión, los presentes compelerán diariamente a los 

ausentes, conforme a la ley, a fin de celebrar sesión lo más pronto posible.
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 “III.- En esta sesión se elegirá Presidente sustituto, por mayoría absoluta de los presentes y 

en votación nominal y pública; sin que pueda discutirse en ella proposición alguna, ni hacerse 

otra cosa que recoger la votación, publicarla, formar el escrutinio y declarar el nombre del 

electo.

 “IV.- Si ningún candidato hubiere reunido la mayoría absoluta de los votos, se repetirá la 

elección entre los dos que tuvieren mayor número, y quedará electo el que hubiere obtenido 

dicha mayoría. Si los competidores hubiesen tenido igual número de votos y al repetirse la 

votación se repitiere el empate, la suerte decidirá quién deba ser el electo.

 “V.- Si hay igualdad de sufragios en más de dos candidatos, entre ellos se hará la votación; 

pero si hubiere al mismo tiempo otro candidato que haya obtenido mayor número de votos, 

se le tendrá como primer competidor, y el segundo se sacará por votación de entre los 

primeros.

 “VI.- Si no estuviere en sesiones el Congreso, se reunirá sin necesidad de convocatoria el 4º 

día siguiente al de la falta, bajo la dirección de la Mesa de la Comisión Permanente, que esté 

en funciones, y procederá como queda dicho.

 “VII.- En caso de falta absoluta por renuncia del Presidente, el Congreso se reunirá en la forma 

expresada para nombrar al sustituto, y la renuncia no surtirá sus efectos sino hasta que 

quede hecho el nombramiento y el sustituto preste la protesta legal.

 “VIII.- En cuanto a las faltas temporales, cualquiera que sea su causa, el Congreso nombrará 

un Presidente interino, observando el mismo procedimiento prescrito para los casos de la 

falta absoluta. Si el Presidente pidiere licencia, propondrá al hacerla al ciudadano que deba 

reemplazarlo, y concedida que sea, no comenzará a surtir sus efectos sino hasta que el 

interino haya protestado, siendo facultativo por parte del Presidente hacer o no uso de ella o 

abreviar su duración. El interino ejercerá el cargo tan sólo mientras dure la falta temporal.

 “La solicitud de licencia se dirigirá a la Cámara de Diputados, la cual la pasará inmediatamente 

al estudio de la Comisión respectiva, citando a la vez a la Cámara de Senadores para el 

siguiente día a sesión extraordinaria del Congreso, ante quien dicha Comisión presentará su 

dictamen.

 “La proposición con que este dictamen concluya, en caso de ser favorable, comprenderá en 

un solo artículo de decreto, que se resolverá por una sola votación, el otorgamiento de la 

licencia y la aprobación del propuesto.

 “IX.- Si el día señalado por la Constitución no entrare a ejercer el cargo de Presidente el 

elegido por el pueblo, el Congreso nombrará desde luego Presidente interino. Si la causa del 

impedimento fuere transitoria, el interino cesará en las funciones presidenciales cuando cese 

dicha causa y se presente a desempeñar el cargo el Presidente electo. Pero si la causa fuere 

de aquellas que producen imposibilidad absoluta, de tal manera que el Presidente electo 

no pudiere entrar en ejercicio durante el cuatrienio, el Congreso, después de nombrar al 

Presidente ‘interino, convocará sin dilación a elecciones extraordinarias. El Presidente interino 

cesará en el cargo tan luego como proteste el nuevo Presidente electo, quien terminará 
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el período constitucional. Si la acefalía procediere que la elección no estuviere hecha o 

publicada el 1° de diciembre, se nombrará también Presidente interino, el cual desempeñará 

la Presidencia mientras quedan llenados esos requisitos y proteste el Presidente electo.

 “X.- Las faltas del Presidente sustituto y las del interino se cubrirán también de la manera 

prescrita, salvo, respecto del segundo, el caso de que el Presidente constitucional 

temporalmente separado, vuelva al ejercicio de sus funciones.

“Artículo 80.- Si la falta del Presidente fuere absoluta, el sustituto nombrado por el Congreso 

terminará el período constitucional.

“Artículo 82.- Tanto para ser Presidente sustituto como para ser Presidente interino, son 

indispensables los requisitos que exige el art. 77.

“Artículo 83.- El Presidente al tomar posesión de su encargo, protestará ante el Congreso, bajo 

la fórmula que sigue:

 “Protesto desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos; guardar y hacer guardar, sin reserva alguna, la Constitución de 1857, con todas 

sus adiciones y reformas, las leyes de Reforma y las demás que de ella emanen, mirando en 

todo por el bien y prosperidad de la Unión”.

 “Queda exceptuado de este requisito el Secretario del Despacho que se encargue 

provisionalmente, en su caso, del Poder Ejecutivo.”


